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, 0S Y PUNTO DK SUSCRIPCION 
toi , amienloB de la provincia. Año 50 ptae. 
Rxt>nrni ,?:^ll,88*ri 15 semestre 30 » eo > 

» 22'50 . 45 > 90 ,
ccyc paso es aíeloMtado, se eo- 

e= dich“ Jr2:fc<*," 'W Ho^o Proeiwdal, 
?nd’' dehiní ¿Síb ecín’^to, Pisnatelli, núm. 99; 

'ti,"""-"11"-™

‘Jiro >v 'v hacerse remitiendo el importe 
de fíe» cobro.

y diritiZEwntene»í1 valoree deberán ir certil- 
^7“ aúmeroe * 'tombr dd citado S«biir.clor.

-«atrJ j^"C.ee. r«lamen deepuée de tranecu- 
í^*n si precio rf«. - a 8U paMiccción, «61o ee eer- íw «o SítíVTV!e 35 -i08

9 i a ó3 loe de anteriores.
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^SCIGS DJ1 LOS ANUNCIOS
Sh >=ms jietoRo» for cees talobr». Al brk- 

t***p*S»rá u d etilo .móvil de 90 ríettmei ím «ti» 
ineerelón.

Lea nsnados obiierdo» al pago, sólo •• 4wsrtcr#é 
í,r«4ü ebowo o cuando baja persone en 1* capital 
responda do ¿ate.

La» Inaercic-nec at solicitarán del Excmo. Sr. Gc»x 
nader, por oficio; exceptuándoee, eegún eatá preve 
nido, la» do! Excmo. Sr. Capitán general de la Bett-Sa.

A todo recibo de anuncio acompasará un cjeapl&v 
üd Bpurrfw reapectiro como comprobante, siendo ec 
pago ¡os demás que ce pidan.

Tampoco tienen derecho mía que a un rolo ejte- 
piar, que ee solicitará en el oficio de remiaión da) 
original, loe Centro* oficiales.

El Botrcí» OncxM se kaUe de venta en la I» 
preuta del Hoapicic

R DE LA PROVINCIA DE ZASABOZA
íTE PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

- .. •' .......  í • in.AjRiVu V .1111 i mo . xc caía d d njv uu vi^xu^/awa. waa va
> ollas no h c ajgpuBir.y.) o'.ra ooaa. (Código 7 costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

" .«.«A . -. 3 Í Los Sree, Secretarios cuidarán " ?io su más estrecha responeabiib10 PO . nhlirrsl rxriee rxero li re.aío 'k. ’t * . . . . * < ___ _

5^2* de AfricsTirudatna 1??°V” *e*a ‘ Alcalde» y Seoreterloe imíImu i e«te
4ltU) P^uigaoj^n,-’’,1""^ ishnon pon¿nsuiar, a loa veinte días Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que ee fije nn ejemplar en el eitio <e ‘ diftntlRlAf:*» nnoe f/VirlirrA i'AitnniVii-a rl/Mvrla n^r'in a ntio<xr¿ linaje al rAAÍXn rlnl eirmÍAn^M-
V’vínoia^df!®ione6 del Gobiernn p» , «k t . . । •. , , Los Sres. Secretarios cuidarán
j'*de8hnZoR^e 9ue »e,publicni" (■ "rias Ps^* laaapital de dad, de conservarlos númerosd- — ..v.---- - ---------------------------
"*e0Viemh»P5r* loe demás nuehlní ’ ?*eu,lc wu 1 <*CRd* cu*ir“ » r,ademento pira su envaadcroaoKm, que deberá verificarse al final 
»___ de íte?). Pueblos <m L. feisma rrovmtia. (Ley ae 3 I do cada Bem;atro. ’ 4

■ te Boi e t ín , coleccionados ordo-

^OFICIAL
Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 

de Asturia-Í Vlctoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
^eal pí. e '’^t68 y demás personas de la Augus- 

salud ‘ continúan sin novedad en su impor-

baceta 8 febrero 1928).

SECCIÓN f r it e r a  
Residencia del Consejo de Ministros

r e a l  o r d e n

^xerno a N0™" 107,
n;^ ^esitP.n" .^8^° el expediente instruido en 
,1 n° Bl§Zant,<‘1^*,ñel cual resulta que D. Satur- 
T^yuntnmiZ P*92’ del Cu-rpo de Secretarios 
¡m ^ri*erá í^?^0, 8^° destituido por los de
b. ' ’ a^’ donde desempeñó el cargo
inr ’ NavanV'’ í i)Or los de Tornavacas (Cáce- 
O:,)í tenin’.?^8 y PQente Congosto (Sala- 
Dn ! ? 0 eí? ouenta el parecer que emi- 
¿/i10 Conip " ÍOr .°tvil de la provincia de Avila,

9 Por uu'n0!0^ de una información practi 
l^do gubernativo, en la que 

füp 68 de| \n (lue el Alcalde y y algunos Con 
o ía 111 11 lado fí ~ '^tafni-nto de La Carrera han 
üi-n del । ,';!'uncias infundadas, por instiga

l fi7ldo ex Secretario, quien con sus 
1 turba la vida normal de dicho ve

cindario; do conformidad con el Consejo de Mi
nistros, y con sujeción al Real decreto de 17 de 
mayo de 19'26, sobre sanciones extraordinarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que sea separado definitivamente del 

Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento D. Sa
turnino Blázquez Díaz, que en el correspondien
te escalafón figura actualmente sin prestar ser
vicio en Secretaría determinada.

2 .° Que se remita al Ministerio de la Gober
nación el expudiente original instruido por esta 
Presidencia para la ejecución y el cumplimiento 
de los demás extremos que abarca la propuesta 
del Gobernador civil de Avila, aprobada en to
das sus partes por el Consejo de Ministros, y 
que con el expresado expediente asimismo se1 
remite.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 19 de enero de 1928 
Primo de Rivera.
Señor Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 22 enero 1928).

SECCION SEGUNDA

MOT CIVIL 35 U f^VISSU 33 ZÍK400ZA
Electricidad -Nota-anuncio.

D. Alfredo Peña Navarro, vecino de Villar de 
los Navarros, ha presentado en este Gobierno 

i civil un proyecto do instalación de línea eléc- 
' tri a entro Villar de los Navarros y Herrera de 
1 los Navarros, cuya concesión solicita,
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La línea tendrá una longitud do seis mil 
doscientos cincuenta metros, arrancará del 
transformador o sub-estación, próximo al pri
mero de los pueblos citados y junto al río 
Aguas Vivas, cruzando éste se dirigirá, próxi
mamente paralelo al mismo, en una longitud 
de unos doscientos metros hasta la finca de la 
Señora Viuda de Eusebio Mayoral, donde dobla 
casi en ángulo recto para dirigirse en línea 
recta hasta las proximidades de Herrera; cru
zando en el trayecto el río Seco; después de 
quebrarse para atravesar el camino vecinal, 
continúa hasta el transformador de este último 
pueblo, emplazado junto a la margen derecha 
del río Aguas Vivas antes citado. ,

La línea será aérea, de corriente alterna tri
fásica a diez mil voltios y cincuenta períodos, 
calculada para transportar diez kilovatios con 
destino al alumbrado público y privado de Vi
llar de los Navarros. . . . .

Se solicita además la imposición de serví 
dumbre de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos del dominio público a que la línea 
afecta, no solicitándole sobre los de propiedad 
privada por contar con la autorización de sus 
propietarios.

Por lo que en cumplimiento de lo que pres
cribe el artículo trece del Reglamento de Insta
laciones eléctricas a probado por Real decreto de 
veintisiete de marzo de mil novecientos diez 
y nueve, se hace pública esta petición, a fin de 
que los particulares o entidades interesadas, 
puedan formular las reclamaciones que esti
men convenientes, dentro del plazo de treinta 
(30) días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , durante los 
cuales y en las horas hábiles de oficina, estará 
expuesto al público el proyecto en la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia (Sección de 
Fomento) calle de Santa Cruz, diez y nueve.

Los Alcaldes de los pueblos interesados, pa
ra dar cumplimiento a lo que dispone el artícu
lo trece mencionado, remitirán una certifica
ción de haber cumplimentado la publicación del 
anuncio, especificando si en ellas se ha presen
tado o no reclamaciones, acompañándolas en el 
primer caso; a estos documentos unirán las 
Alcaldías el informe que estimen pertinente so
bre los servicios municipales, si a ellos afecta 
la instalación, y en caso contrario manifestán
dolo. ,

Zaragoza, seis de febrero de mil novecientos 
veintiocho.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 618.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
agalaxia contagiosa ovina en el término mu
nicipal de Pintano, debiendo, por tanto, las 

Autoridades y funcionarios cumplir y 18 . 
cumplir a los interesados las disposiciones 
glamentarias, tanto en las circunstancias acl * 
les que a continuación se expresan, cuan tí> ' 
las que las Autoridades señalen sucesivam 
a medida que nuevas invasiones lo exija'h |a 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales 
la partida llamada Benasa, que es ,la 8]. 
declarada infecta, con linderos ostensible9) 
bergue y abrevadero. |aja

Zona neutra limitante a la infecta: un 
de terreno de anchura suficiente.

Zaragoza, 7 de febrero de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-SalazaryZapo^

SECCIÓN CUARTA

Núm. 745.

Tesoreria-Conladiiria do Hacienda Ib la provincia da 2^?^'

El Recaudador provincial, en uso de l^ *1^ 
bucioncs que le confiere el artículo L ,ofl 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ha ten 
bien nombrar recaudadores auxiliares Pf 
1.a zona dé Ateca, a D. Segismundo 
Mendoza, D. Alfredo Sola Blasco y íl  ' a  
Aparicio Lafuente; 1.a zona de Calat^Y’ 
D. Ramón Marín Rodríguez; 1.a zona 'lc. t¡n0 
a D. Emiliano Pallarás García y D. Le 
Trasobares Andrés; 1.a zona de Caspe* ‘ 0. 
Emiliano Pallarás García y D. Celestino 1 
bares Andrés. nOci'

Lo que tengo el honor de poner en c 6n 
miento de las Autoridades y contribuyo11 
general. ,r gOr0'

Zaragoza, 8 de febrero de 19*28.—El 1 
ro-contador, José María Castillón.

El Recaudador provincial, en uso de jü 
buciones que le confiere el artículo .^ii 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ha 
bien nombrar Recaudador subalterno 
1.a zona de Caspe, a D. Mariano Tremps ^¡0 
y auxiliares para la citada zona a IX E e 
Soler Aliaga y D. Francisco Bueno Pérez

Al propio tiempo, y por dimisión 6°' 
ha dejado sin efecto los nombramientos 
caudador subalterno y auxiliares de la 1 n(.í0 
da zona, de D. Manuel Fiera Jover, D. L , 
Pina Jover y D. Francisco Muñiente. ^oO1-

Lo que tengo el honor de poner en 
miento do las Autoridades y contribuyo11 
general.

Zaragoza, 6 do febrero do 1928.—El 1 I 
ro-contador, José M.a Castillón.
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SECCIÓN QUINTA

min is t e r io  d e  e s t a d o

SECCIÓN DE COMERCIO
canípS i'ÍO^ernos de España y Turquía, por 
tiltil Ü<i notas’ de fecha y 28 de diciembre 
zo dñ°’ • n conven¡do en prorrogar por un pla- 
delec8/18 H168®8» a contar desde el l.° de enero 
vorecid*' nte a^0’ ^ra^° d0 Ia na°i6n más fa- 
aPlicá1 i Clue* P°r parte de España continuará 
en ¿sni ?80 a 1°9 producto} turcos importados 
portapÍ'11 a destinados al consumo, a la reex- 
Produ ?n 0 al tpánsito, a cambio de que a los 
destina a>S 6sPar,°lcs importados en Turquía y 
tránsif, >S al.O0nsunio, a la reexportación o al 
el reL..coudnúe aplicándose por igual plazo

Lo q u  ° ,t r a t o mas favor-
general1' 86 ^aC9 Publico para conocimionto 
Ke^eraV n enero de 1928.—El Secretario 

oral> Bernardo Almeida.

En ’
61 Se Pmi1canie de notas celebrado entre 
el Sr' (vi;1 ^¿^r de Su Majestad en Londres y 
tado T ih?ISi d0 Negocios Extranjeros del Es- 
1*0, resne'r 9 Llanda, con fecha ÍO y 21 de ene- 
^do oL?1 lvani0nte, del año en curso, ha que- 
l)°r el ^ue 01 mismo trato establecido
c°ritinú ' f ’,S yiVQn^is del 14 do mayo do 1924, 
actual 2 011 v,gdr hasta el 7 de octubre del año 
c^ti d’ol r'1 orma alternativa hasta la celebra- 
kdos antl< l11V0nio Comercial entre los dos Es-

Lo que lm.ente 6° estudio-
^heral. 86 lace Público para conocimiento 

Madrid nn
^6neral/Re[Una9den^ 1928.—El Secretario

Alm-ida.
(Gaceta 2 febrero 1928).

jEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El p Electricidad.
^.eiote deín0^1’; Gobernador civil, con fecha 
S|gue: * tllali se ha servido acordar lo que 

aa de o* p?.do el expediente incoado a instan- 
h? ^0ria? 0 Gtiúmez Noble, vecino de Teja

un ’ J110 solicita autorización para esta- 
hbCa a alta tniHa^° transporte.de energía eléc- 
p ado de i nsión para el suministro de alum- 
'^er; Pueblos de Bijuesca, Malanquilla y

se ha? ^U8 0n. i® tramitación del expe- 
^^tariag. cumPÍido las prescripciones re- 

c¡nCÍdn púhi? Ciue durante el período de infor- 
heg; 1 ea no se han presentado reclama- 
^0aulta

nd° que se solicita la imposición de 

servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobra terrenos de dominio público y de 
dominio privado a que afecta la línea:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la Comisión provincial, por la Ve
rificación oficial de Contadores de electricidad 
y por la asesoría jurídica de este Gobierno civil:

Considerando que no hay reclamaciones, y 
que además no existen discrepancias entre las 
entidades informantes, por lo cual corresponde 
al Gobierno civil conceder la autorización que 
se solicita, de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras públicas, o elevar el 
expediente a la Superioridad en caso de discon
formidad con aquélla o con cualquiera de las 
condiciones que se impusieran,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo octavo del 
Reglamento vigente para instalaciones eléctri
cas, aprobado por Real decreto de veintisiete de 
marzo de mil novecientos diez y nueve, autori
za la ejecución de la instalación que se intenta, 
decretando la imposición de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y privado a que 
afecta la instalación con las condiciones si
guientes:

1 .a La instalación de la línea se dispondrá 
en general, con arreglo al proyecto que sirve 
de base a la petición, modificando la construida 
en todo aquello que no esté de acuerdo con él 
y en todo caso ateniéndose a lo preceptuado en 
el Reglamento para Instalaciones eléctricas 
aprobado en veintisiete de marzo de mil nove
cientos diez y nueve y demás disposiciones vi
gentes sobre el particular.

2 .a El cruce de la línea con la carretera de 
Soria a Calatayud y telegráfica del Estado, que 
pasa inmediata a ésta, se salvará con dos vanos, 
uno para la carretera y otro para la línea tele
gráfica, reduciendo las longitudes de ellos a lo 
indispensable para salvar dichos obstáculos.

3 .a El Concesionario será responsable de to
dos los daños y perjuicios que sean consecuen
cia de la instalación y explotación de la línea, 
debiendo en todo tiempo mantenerla en buen 
estado de conservación con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento.

4 .a La autorización se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad de los terrenos que hayan de ocuparse, 
reservándose la Administración la facultad de 
modificar estas condiciones, si asi lo juzga con
veniente para el buen servicio y seguridad pú
blica, sin que el concesionario tenga derecho a 
indemnización de ninguna especie.

5 .a' Las obras deberán quedar terminadas 
con arreglo a las presentes condiciones en el 
plazo de seis meses, a contar de la fecha de la 
concesión. z

6 .a Las tarifas que regirán serán las si
guientes:

Bijuesca. —Lámpara de 10 bujías, fija, al 
mes, 1*25 pesetas.
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Malanquilla y Pomer.—Lámpara de 10 bu
jías, fija, al mes, 1'50 pesetas.

Idem de 16 id. id., id., 2 id. ,
Queda obligado a presentar tarifa de precios 

para lámparas de intensidad mayor que las fi
guradas.

7 .a Antes de comenzar la explotación del 
servicio, el concesionario deberá presentar por 
duplicado un plano o esquema del montaje de 
aparatos y protecciones y la reglamentación del 
servicio y las tarifas de precios antes consig
nadas. .

8 .a Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de sus condiciones».

Lo comunico a V. de orden del Excelentísimo 
Sr. Gobernador para su conocimiento y efectos 
que se expresan, debiendo advertirle que como 
preceptúa el artículo diez y seis del repetido 
Reglamento y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo tercero del Reglamento de vein
tiséis de abril de mil novecientos diez y ocho, ( 
puede interponer recurso de alzada ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento, en plazo de 
quince días, a partir de la publicación de la pro 
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Caso de conformidad deberá manifestarlo, 
acompañando además una estampilla de 120 pe
setas, clase primera, a t?nor de lo expresado en 
el artículo ochenta y cuatro de la vigente ley 
del Timbre.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y del intere
sado.

Zaragoza, treinta y uno de enero de mil no
vecientos veintiocho. —El Ingeniero Jefe, Lus 
M.n Moreno.

♦ ♦ *
El Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 

veinte del actual, se ha servido acordar lo que 
sigue:

«Examinado el expediente incoado a instan
cia de D. Antonio Abián, vecino de Morata de 
.1 iloca, que solicita autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléctrica a 
alta tensión para el suministro de alumbrado a 
los pueblos de Velilla de Jiloca y Maluenda:

Resultando que en la tramitación del expe 
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública no se han presentado reclama
ciones:

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobro terrenos de dominio público y pri
vado a que afecta la linea:

Resultando que el expedí nte ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la Comisión provincial, por la 
Verificación oficial de Contadores de electrici
dad y por la Asesoría jurídica de este Gobier
no civil:

Considerando que no hay reclamaciones, y 
que además no existen discrepancias entre las 
entidades informantes, por lo cual corresponde

al Gobierno civil conceder la autorizació 
se solicita, de conformidad con lo ProI)Uarel 
por la Jefatura de Obras públicas, o el0’ 
expediente a la Superioridad en caso « j0 
conformidad con aquélla o con cualqu1
las condiciones que se impusieran, . fa.

Este Gobierno civil, haciendo u90"6 '^^ 
cuitados que le confiere el artículo oCta|¿ctf¡' 
Reglamento vigente para instalaciones 0 
cas aprobado por Real decreto de vei al]. 
de marzo de mil novecientos diez y nu0 ^¡jj. 
torizi la ejecución de la instalación q’10,^. 
tenta, decretando la imposición do sei 
bre forzosa do paso do corriente c^ctl r®' 
los terrenos de dominio público y Prl ¿gier0 
lacionados en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 3Cjentos 
nueve, fecha once do enero de mil nov Q1Ofll03 
veintiséis, salvo lo que se refiere a los 
públicos, con las condiciones siguientes:

a) Los detalles de la instalación se^s '' ..m
alas disposiciones del reglamento , Qew. 
ciones eléctricas de veintisiete de 
novecientos diez y nueve. Al efecto s 
tara el número de apoyos de" modo '1 0 se
la longitud de los vasos a treinta rne a ’0yo?' 
reforzará la resistencia mecánica de l*’^; 
bien aumentando su diámetro en la ifl^ 
treinta centímetros como en los P‘a?^ jp C18' 
ca, o adoptando un tipo de poste mlX

0SUIde 1-4
11’7.0 a.

dera y hierro. irvíd^
b) Se concede la imposición so^ 

bre forzosa de paso de corriente e*00 1 pOr'' 
los terrenos de particulares afectan 
línea. • . , „cba

c) La autorización se entien a ® । jef00 ¡ 
perjuicio de tercero; dejando a salvo , 
de propiedad, con sujeción a las d’H, 
vigentes y a las dictadas en lo 
sean aplicables y a título precario, 
Ministro de Fomento modificar los 
la autorización, suspenderla tempo • ^ngiii 
hacerla cesar definitivamente si asi o 
rase necesar o para la seguridad P je

d) El incumplimiento de cuaiqj' ^i’110| 
condiciones de la autorización dari'- gn 
caducidad, con sujeción a lo ^1SP j0 d o *1’j- 
Reglamento de veintisiete de marzo |gCjó0 ¡¡s, 
vecientos diez y nueve y en la Lcg^ públ|Ls¡' 
gente para las concesiones de Ob*'^,^ lo5"

e) Las tarifas que regirán 90 1 
guien tes: , . ^ea)’

Por lámpara de 10 bujías F/m (' 
pesetas. IoS

Idem id. de 16 id. id. (sin incluir m 
tos), 2 id. di1

Idem id de 25 id. id. íd./2‘30 id- .gOíó
f) Antes de comenzar la (XP cjviM> 

servicio pres< otará en el Gobi'• n .c-0.yí 
duplicado, un Reglamento del sei c> 
dispone el artículo veintinueve < u , , 1
reglamento de Instalaciones eléctrn-

g) De las tarifas aprobadas,. ’ 
copia a la Verificación oficial de 
para su -archivo.

Lo comunico a V. de orden dci -jpiw 
mo Sr. Gobernador para su con

M.C.D. 2022
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lotos que se expresan; debiendo advertirle 
Muo como preceptúa el artículo diez y seis del 
Qpetido R glaniento y de conformidad con lo 
8PUi-sto en el artículo tercero del Real decr >- 

de veintiséis de abril de mil novecientos 
'z y ocho, puede interponer recurso de alza- 

nis81110 c! ^.xcmo- Sr. Ministro de Fomento en 
L de quince días, a partir de la publicación

•a presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
^so de conformidad deberá manifestarlo, 

^°mPañando además una estampilla de 120 
LS iaS) ^a86 Prirnera, a tenor de lo expresado 
L x-6) ¡r?oule ochenta y cuatro de la vigente 

del Timbre.»
ciAr0 que se hac? Pú,)lieo cn este Bo l e t ín  Of i- 
sado^1'9 conoc^mi°nto general y del intere- 

v a c ía  a?Oza, B'einta y uno de enero de mil no- 
M0 mU °S veintiocho.— El Ingeniero JefCj Luis 

Moreno.
p. ♦ ♦ ♦

- veínt V?0, ^r‘ Gobernador civil, con fecha 
sigurv actlla*’ se lia servido acordar lo que 

expediente incoado a instan-
Bsner a • l'" nzo Buen, vecino de Casas de 
estahin ,118^’ 5,ie s°hcita autorización para 
eléctri •Cei‘ Una hn6a de transporte de energía 
alurnh09 !3 a*ta tensión para el suministro de 
Casas de p” l0S barrios (io S^rra de Blancos y 

diente11-1 ta|1(Í0 que en la tramitación del expe- 
^ntai-ias- n cum^ido Ias prescripciones regla- 
^actón^^r ^Ue Arante el período de infor- 
macion/s’1 h 108 00 86 ltan PreseBtad° recia- 
8eRTdnm\^ 80 s°hcita la imposición de 
trica soh ■Jr? forz°sa de paso de corriente eléc- 
nientA 10 frenos de dominio público, única-

Resmtqi^a,6cta ladnea:
rabhm, atü< • que 01 expediente ha sido favo- 
Públj(.a¿n 0 lnformado por la Jefatura de Obras 
VeriHon’:JH)r 1°. Comisión provincial, por la 
^ad y nU de Contadores de eleotri 
^6rnocivib a ^8e8Or^a jurídica de este Go-

■ además 9U6.no hay reclamaciones, y 
Edades iilfrr xisten discrepancias entre las en- 
alGobief Raptes, por lo cual corresponde 
86 Bolicíta °iC1V1* conc?der la autorización que

. ^fatuia aC c~nf°rnlidad con lo propuesto por 
diente a h q Chras públicas, o elevar el expe 
?jdad con ‘ ^er^ridad en caso de disconfor- 
dicion, » "'duéHa o con cualquiera de las con-

^te 88 ^Pusieran,
?,u|tades (ii'1' !no C,V|1’ haciendo uso de las fa- 

.e Condure el artículo octavo del 
a^8’ uPrui 'Y '^ute para Instalacionos eléotri- 

. ^arzo d . ^Qr decreto de. veintisiete 
¡Iza la eipo^ novecieDtos diez y nueve, auto- 
fa’ decrotn / '">lu de Ia instalaqión que se inten- 

de 10 a irnPo8ición de la s rvidumbre 
de oorP6nte eléctrica sobre te

a a°ión C( público a que afecta la ins- 
1 u las condiciones siguientes:

1.a La instalación de la línea se dispondrá 
conforme a la disposición general del proyecto 
que sirve de base a la petición, y en rodo caso a 
lo preceptuado en el Reglamento para Instala
ción s eléctricas aprobado en veintisiete de 
marzo do mil novecientos diez y nueve y d más 
disposiciones vigentes sobre el particular, modi
ficando en consecuencia las partes da la ins
talación ya ejecutadas que no se ajusten a lo 
establecido en aquéllas.

• 2.a El concesionario queda obligado a efec
tuar a su cuenta, en la forma que establece el 
Reglamento vigente, el cruce de la línea con el 
trozo cuarto de la carretera de Ayerbe a Ejea, 
sección de Erla a Ardisa, subastado en el co
rriente mes, y cuya construcción debe comen
zarse en los primeros meses del próximo año. -

3 .a El concesionario será responsable de 
todos los daños y perjuicios que sean conse
cuencia de la construcción y explotación de la 
líuea, debiendo en todo tiempo mantenerla en 
buen estado de conservación, con arreglo a la 
dispuesto en el Reglamento.

4 .a La autorización se entenderá hecha sin 
perjuicio do tercero, salvo el derecho de pro
piedad de los terrenos que hayan de ocuparse, 
reservándose la Administración la facultad de 
modificar el cruoa con la carretera mencionada 
si así lo juzga conveniente para el buen servi
cio y seguridad pública, que sin el concesionario 
tenga derecho a indemuización de ninguna clase.

Las obras deberán quedar terminadas con 
arreglo a las disposiciones vigentes, en el plazo 
de un año, a contar de la fecha de la concesión.

5 .a Se presentará el detalle de la forma 
como sale la línea de transporte de Ardisa y - 
los esquemas de conexiones de las estaciones de 
transformación.

6 .a Se presentarán a la Administración dos 
ejemplares délas reglas e. instrucciones que 
s i hayan dictado para la instalación y censo de 
los dominios privados del servicio eléctrico, y 
además otros dos ejemplares del Reglamento 
del servicio antes de la explotación.

7 .a Las tarifas que regirán serán las si
guientes:

Lámpara fija, o dos conmutadas, de 16 bu
jías, F/m, al mes, 1 peseta.

Lámpara fija, o dos conmutadas, de 25 hu- 
juías, F/m, al mes, V25 pesetas.

Por contador, 0‘80 pesetas por kilowatio-hora 
de energía consumida en alumbrado.

8 .a Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de sus cjaúsulas.

Lo comunico a V. de orden del Excelentísimo 
Sr. Gobernador para su conocimiento y efec
tos que se expresan; debiendo advertirle que 
como preceptúa el artículo diez y seis del repe
tido Reglam-nto y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo tercero del Real decreto 
de veintiséis de abril de mil novecientos diez 
y ocho, puede interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en pla
zo de quince días, a partir de la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Caso de conformidad deberá manifestarlo, 
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acompañado además una estampilla de ciento 
veinte pesetas, clase 1.a, a tenor de lo expresado 
en el artículo ochenta y cuatro de la vigente ley 
del Timbre.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y del inte
resado. .

Zaragoza, treinta y uno de enero de mil no
vecientos veintiocho.—El Ingeniero Jefe, Luis 
M.a Moreno.

nocimiento del público, según dispone el art 
lo 93 del Reglamento de 16 de junio de .L 
ra el Régim n de la Minería, y transcurrr 
que sean ocho días desde el siguiente a la 111 
ción de esto anuncio, los que deseen adq11 
el terreno franco presentarán las solioitude3 
el Gobierno civil durante las horas do on<. 
advirtiendo que en los días siguientes a 
ocho ya citados se admitirán nuevas solicita ’ 
según ordena el artículo l.° del Real decre 
de 1k  de abril de 1913. ¡n0

Zaragoza, 9 do febrero de 1928.—Maxi
P. Forniés.

Núm. 213.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA SECCION SEXTA
D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe de 

este Distrito Minero; .
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin 

oposición el registro Casualidad, núm. 1.637, de 
mineral de hierro, interesado D. Emilio Rome
ro, vecino de Calatayud, el Exorno. Sr. Gober
nador civil, con fecha de hoy, ha decretado que 
en el plazo de diez días presente el interesado, 
en este Gobierno civil, en papel de pagos al 
Estado, para el timbre del Titulo de propiedad 
y en concepto de derecho de superficie de las 
pertenencias demarcadas, las cantidades decien
to veinte pesetas por el primer concepto y diez 
y ocho pesetas por el segundo, o sean en total 
ciento treinta y ocho pesetas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento del interesado, sirviendo de notifi 
cación al mismo por carecer de representante 
legal en esta capital, previniéndole que de no 
presentar el papel de pagos al Estado en el pla
zo que anteriormente se señala, quedará el ex
pediente definitivamente cancelado y sin curso 
ulterior, conforme a lo preceptuado en los ar
tículos 64 de la ley de 4 de mayo de 1868 y 93 
del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el 
Régimen de la Minería. ‘

Zaragoza, 9 de febrero de 1928.—Maximino 
Pérez Forniés.

• * *
Núm. 712.

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe de
• este Distrito Minero;

Hago saber: Que el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, con esta fecha, se ha dignado ordenar se 
declare franco y registrable el terreno del re
gistro minero siguiente, por ser firme la provi
dencia de su cancelación.

Número del expediente, 1.927.
Nombre de la mina, Guillermina. 
Pertenencias, 137.
Clase de mineral, lignito. ,
Término municipal, Mequinenza. , ,
Nombre del registrador, D. Joaquín Sanjuán

Oliver. •
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador 

civil se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co-

. Castiliscar.
Por el término de treinta días, a contar de 

la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
CIAL de esta provincia, queda abierto el cot:calp 
so para la provisión de la vanante de Frae 
te titular de este Municipio, por defuncio 
que la desempeñaba, con el sueldo de । 
tas anuales, pagadas por trimestres venoid°íil20 
presupuesto municipal, correspondiente 
por 100 del sueldo de la titular de Medicin^0j

A la instancia deberá acompañarse 
título y la documentación que los ‘^da. 
estimen conveniente, debidamente r0,n;7Lid0i

Castiliscar, 8 de febrero de 1928.—El A 
trineo Arbués.

Cubel. r<
Por acuerdo de la Comisión municipal P,a8f 

manente, se anuncia concurso, por treinta 
para proveer en propiedad la plaza de . 0¡. 
cante titular de nueva creación de este 
tipio. . iai da

El agraciado disfrutará el sueldo an ^glp 
231*80 pesetas, satisfechas por trimestres 
cides del presupuesto municipal, oan^,?i:co t** 
valente al 20 por 100 del sueldo del M6 
tular. , . TO'

Cubel, 30 de enero de 1928. El Alca* ’ 
másYagüe. x 69j,

Godojos. ' c.
Se halla vacante la plaza de titular « jdO

I ticante de esta villa, con el haber anua , 
pesetas, satisfechas por trimestres vene*

Los que aspiren a dicha plaza Pue . L d^' 
tarla a esta Alcaldía, en el plazo de t^d^^gld01

Godojos, 1 de febrero do 1928. — E* 
Jesús Castejón.

Jaulín. ' títir
Se halla vacante el cargo de Practica11® 

lar, con el sueldo anual de 60*32 p0S 
por 100 de la titular del Médico).

Recibirá el nombrado 1.000 peseta^0^- 
auxiliar del Médico y gratificaciones P° . 
servicios.

Podrá además contratar partioula^je0 
servicio do rasura, que se supone eX 
mil pesetas. 
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a esta ^^ucleg, debidamente documentadas, 
Dasna A i a^^a» durante el plazo de treinta días, 

Lní?8 108 CQa,es s« proveerá.
Mariano T^. ^e^rer0 1928.—El Alcalde,

. Manchones. N.° 702.
este^^8^0 ^or Ia ^omisidn permanente de 
medida^ Unlam^ento Ia contratación de pesas y 
Mico i «S Paia el año ^8, se hace saber al pú- 
dag । ai a ci110 Por espacio de ocho días pue- 
^ocedent^g81* *aS roclamac*ones ílue crean 
de?nnn10nee’ 6 de febrero de 1928.— El Alcal- 

’ ucmmgo Pardillos.
Mediana. N.° 685.

0,1 rso^a^ e* P^zo de treinta días se abre con- 
^ular do rat^0Ve®r.e? cargo de Practicante ti- 
el 8npiaeSt0 ^llui°ipio, de nueva creación, con 
P^nniK?./10118* ^e 300 pesetas, pagadas del 
cidos. St0 municipal por trimestres ven

do ca^pn6 vS-^.r®n al desempeño del expresa- 
día con lAo !lg,ran sus solicitudes a esta Alcal- 
recho v =» documentos que justifiquen su de-

Modin 8 mént0S
febrero de 1928.-E1 Alcalde,

La ni ,. Munébrega. N.° 686.
nueva cron ^racticante de Cirugía menor, de 
aoual d o p í-?0!11’ 80 vacante, con el sueldo 
^i'ñestres v P • do á7<5 Pesota9’ cobradas por

Solicitud p'101^08 del presupuesto municipal, 
i ^UnéhpJ)S PPr tre’nta días a esta Alcaldía. 
do» Balta=»nD6 de febrero de 1928 -El Alcal- 

asar Bueno.
^olaS . . Novillas- N.° 724.

^Puesto a?'rí''íra de esto Ayuntamiento queda 
Memorias y ?lco’ a partir de hoy, con sus 
rUPuest0 miirv - ?dente8, el proyecto de pre- 
^eha ¡ o . ‘'e’P»! extraordinario aprobado con 
n ^^anento ,actua* P°l‘ la Comisión municipal 
nOs G°n mnti1 ’Paafouder a ios gastos ocasiona-

Pobbip; ( 6 la traída de aguas potables 
t? Pfilidad । coastrucción de una fuente 
in?Or del art jal Pediendo quien quiera, a 
rLdT?° de 199a i i Estatuto municipal de 8 de 
tn raoiend'4 ( . .a^dculo 5.° del Reglamento 
boa a Pt‘Occd¡mi,nn?'Pal y do1 63 del Rcglamen- 

’ e23 dk ' ?to eQ materia municipal, am 
cj^,0tatnientot,O|S\° de formular ante este
di.?68 que net; as aclamaciones u observa-

^oyecto m9 Pumentes respecto al ahí- 
A'ltoniollX'^n febréró de 19-28.— El Alcalde, 

•" El Secretario, Roque Corchón.
ti51Gvame Orera. N.° 688.
ción btulareZ6 vacante la plaza de Prac- 
Pot.'iC°n el h.0!68*'3 Municipio, de nueva crea-

de J?ul\ anual de 87‘90 PeS9tas (.0 
vei.o- ! n ar de Médico), pagadas por 

?^n Peseta^08 P^supuesto municipal, 
1g 8 a las fam'i' ^Ol 08 servicios de su profe-

1 baiV98 *6 esta localidad, y los par
te a favor del Practicante, como 

asimismo también podrá contratar los servicios 
de barbería con 130 personas existentes en la 
misma.

Los aspirantes al concurso dirigirán sus ins
tancias documentadas y debidamente reintegra
das, en término de treinta días, contados desde 
la inserción en el B. O. de esta provincia.

Orera de Calatayud, 5 de febrero de 1928. 
El Alcalde, Angel Bueno.

Puebla de Albortón. N.° 687.
Se halla vacante, por ser de nueva creación, 

la plaza de Practicante en Cirugía menor de 
este Municipio, con el haber anual de 226‘90 
pesetas (20 por 100 de la titular de Médico), sa
tisfechas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los que aspiren a desempeñarla presen
tarán sus solicitudesfa esta Alcaldía, en el plazo 
de treiinta días, contados desde la inserción de 
la presente en el B. O. de la provincia.

Puebla de Albortón, 2 de febrero de 1928. 
El Alcalde, Andrés Langa,

Ruesta. N.° 693.
Con el fin de cubrirla en propiedad, se anun

cia vacante la plaza de Practicante auxiliar del 
señor Inspector municipal de esta villa, dotada 
con el haber anual de 200 pesetas, equivalente 
al 20 por 100 de la titular de medicina.

A tal efecto, se admitirán solicitudes en esta 
Alcaldía, por espacio de un mes, contado des
de que este anuncio aparezca en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Ruesta, 3 de febrero de 1928.—El Alcalde, 
Manuel Palomino.

Tabuenca. N.° 740.
Elproyectode presupuesto extraordinario for

mado por la Comisión permanente de este Mu
nicipio, para atender a las obligaciones impues
tas con motivo de la construcción de dos Es
cuelas unitarias y mobiliario de las mismas y 
otras atenciones de imprescindible necesidad se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días, dentro de los cuales y otros ocho más, 
se admitirán cuantas reclamaciones se presen
ten contra dicho proyecto.

Tabuenca, a 7 de febrero de 19^8.—El Alcal
de, Ignacio Cuartero.

Velilla de Jiloca. N.° 695.
La plaza de Practicante en Cirugía menor se 

halla vacante coe el sueldo anual de 80‘56 pe
setas, importe del 20 por 100 del sueldo del 
Médico titular, cobradas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal.

Los que deseen aspirar a dicho cargo dirigi
rán sus instancias a esta Alcaldía, por término 
de treinta días, a contar desde el día siguiente 
al en que se publique el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Velilla de Jiloca, a 4 de febrero de 1928.—El 
Alcalde, Frarcisco Sebastián.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 711.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
Edicto.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera ¡ 
instancia del distrito de San Pablo de esta ¡ 
ciudad de Zaragoza; .
Hago saber: Que para pago de un crédito, in

tereses y costas, reclamadas en juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado, instado por el Procu
rador D. Jesús Romeo, en nombre de D. Fer
mín Seral, contra D. Luis Gómez Cebrián, ten
go acordada la subasta, en providencia de hoy, 
de los bienes embargados a dicho deudor, que 
a continuación se expresan:

Pesetas.

1 Una máquina amasadora completa 
con su correa de transmisión: ta
sada en .... i.................... 495

2 Un motor para dicha máquina de 
la casa Broh Rover, de dos caba- 
líos: en . . . ... .......   200

8 Una vacía, de madera, para la ma
sa, de sobre dos y medio metros: 
tasada............................... 2-2

4 Otra ídem, de unos tres metros, 
nueva: en . ... .............. $0

5 Tres clavijares completos: en .... 45
G'DFz y nueve tablones para poner

pan: en........................................ - 195
7 Un cilindro de hierro para mace

rar: en............ .. . . ............. .  • • • i 10
8 Un peso completo para la masa: en. 25
9 Una estufa de hierro del número

tres: en ..........  -........... -40
10 Un interruptor para el motor: en., 15
11 Un mostrador de unos tres metros

de largo, de madera, con piedra 
de mármol en dos piezas, ancho 
sobre un metro, con sus arma
rios en la parte posterior: tasa
do en.... ................................. 12()

12 Tres cajones para levadura: en.... i» 
13 Tres palas de madera para sacar

pan: en .. .....................  - 36
11 Una estantería de madera sin cris

tales ni puertas, de dos cuerpos 
para la colocación de pan: en... 40

15 Una balanza incompleta con algu
nas pesas: en................ 20 

Importan los bienes en conjunto. 1.481

Para el auto d»l remata, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, Democracia, 
sesenta y dos duplicado, principal, se ha seña-

lado el día veintitrés del actual, a las once de8U 
mañana y se advierte:

l .° Que para tomar parte de la subasta n 
que exhibir la cédula personal y consignar 
licitadores en la mesa del Juzgado o en el e£a . 
blecimiento destinado al* efecto, el diez P 
ciento del valor de los bienes, sin cuyo reqa* 
to no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes de la tasación, 
diendo hacerse a calidad de ceder a un tei 
ro el remate. . a

3 o Y que los bienes que se subastan 
verlos los licitadores en la casa del deposit , 
D. Mariano San Martín Belío, habitante en 
mocracia, treinta. to3

Zaragoza, siete de febrero de mil noveci • 
■ veintiocho. —Juan de Hinojosa.—El Secret

Manuel Palomares.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de P1"^61^ 
instancia del distrito del Pilar de Zarago - > 
Por el presente se hace saber: Que para i 

de costas causadas en incidente de pobre/-a y0 
guido en este Juzgado a instancia de A1" y, 
Baylín Cucalón, se saca a la venta en P^1! 6f0C' 
basta y por primera vez, la tinca que a tai 
to le fué embargada y que es la siguiente:

Casa, en la calle de Zaragoza, numeraaa 
el uno del barrio de La Paúl del pueblo < ' r 
rrea de Gállego. con su corral; que hr <i< 
derecha con calle del Horno, izquierda , 
rónimo Laguna y espalda con Fermín i I 
que; tasada en dos mil quinientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este a 
el día diez y siete del próximo mes de ma fl 
las diez de su mañana; advirtiéndose qn° / gju 
tomar parte en la misma, que se celebra 
suplir la falta de títulos de propiedad, o ^5. 
los licitadores consignar previamente ei: 
sa del Juzgado el di z por ciento de la o0def 
que podrán hacerse posturas a calidad' o 
el remate a un tercero, las cuales debi-r ¡g 
brir por la monos las dos terceras partos .. 
tasación de la tinca, y que las cargas qo° b 
ren sobre la finca que se saca a subasta, 
tuviere, serán de cuenta del comprador. ^íl

Dado en Zaragoza, a siete de febrero 
novecientos veintiocho. — Angel Villa1 J 
drueño.—D. S. O., Santiago Calvo.

DECLARACIONES JURAD*5
LIBRO DE VENTAS

Se venden en esta Imprenta-
Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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